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P A R T E O F I C I A L . 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

á . M . ia Reina (Q. D. G.) y so augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en so importan
te ,gj|n4j 

CONSEJO PROVINCIAL. 
Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo provincial con 
el señor comisario de guerra, á fin de dar cumplimiento 
á lo prevenido en Real orden de 16 de setiembre de 1848 
y 4 de abril de 1850, acordaron que los precios á que 
han de abonarse las especies de suministros en el mes de 
setiembre próximo pasado sean los siguientes: 

í it isq 
Lo que se inserta en el Boletín Oficial para que lle

gue á noticia de los ayuntamientos de esta provincia y le 
den exacto cumplimiento, cuidando los de las cabezas de 
partido de remitir pora los dias 20 de cada mes las cor
respondientes certificaciones de los precios de los sumi
nistros en sus respectivos pueblos, bajó la multa de 100 
reales vellón: 

Madrid 6 de noviembre de i 856.—José de Zaragoza. 

< Los interesados qne á continuación se esprcsao, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir desdé luego por si ó por me-

1 rs. 40 céntimos. 
Cebada, fanega 39 60 
Paja, arroba 4 13 

51 20 
Leña, id 1 7 
Carbón, id 5 » 

dio de persona autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de este año, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda de 10 & 3 
en los dias no feriados, á recojer los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de esta provincia, en el 
concepto de que previamente han de obtener del Depar
tamento de liquidación la factura que acredite su perso
nalidad , para lo cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones. 

Núm. de 
salida de 
las liqui
daciones. 

8795 D. José Albelda. 

Madrid. 

N0MRRES DE LOS INTERESADOS. 

• • 11 " r 

8796 
8797 
8798 
8799 
8800 
8801 
8802 
8803 
8804 
8805 
8806 
8807 
8808 
8809 
8810 
8811 
8812 
8813 
8814 
8815 
8816 
8817 
8818 
8819 

ÍTCOOIA y * l o J 
Bonifacio Atienza. 
Manuel Bodet y Orfila. 
Benito Espigo. 
José Mosquera. 
Francisco Royo. 
Manuel Alcoberro. 
Brígida Burgos. 
José Clavijo. 
Francisco Carnicero. 
Josefa Carpió. 
Marta Dolara. 
Maria Encarnación Fernandez. 
Antonio Fernandez Guevara. 
Francisca Fabra y Boyer. M 
Agustina Fabra y Boyer. . i 
Maria González Brieba . 
Antonia Garcia. 
María Eusebia Izquierdo. 
Juana y Ramona Iturbide. 
Luciana trazaba!. 
Segunda López de Postigo. 
María Carmen Moreno. 
Francisca Mir. 
Salvador Mainuér. 

boñ 



8820D. 
8821 
8822 
8823 
8824 
8825 
8826 
8827 
8828 
8829 
8830 
8831 
8832 
8833 
8834 
8835 
8836 
8837 
8838 
8839 
8840 
8841 
8842 
8843 
8844 
8845 
8846 
8847 
8848 
8849 
8850 
8851 
8852 

8854 
8855 
8856 
8857 
8858 
8859 
8869 
8861 
8862 
8863 
8864 
8865 • t a i 
8867 
8868 

8870 
8871 
8872 
8873 
8874 
8875 
8876 
8877 
8878 
8879 

8881 

'Estefanía Martín. 
Antonia Nuñez. 
Simona Subías. 
Juana Antonia Salvador. 
Francisca Rosa y Lorenza Sorrentini. 
Joaquina Vial de Durango. 
Francisco Algarra. ^ 
Joaquín Nombela. 
Luciano Sánchez Salvador. 
María Josefa Acuña. 
Antonia y Juana Abarrategui. 
Pedro Azcárate. ^ | 
Francisca Riceño. 
Cayetana Blanco. 
Lorenza Baria. 
Antonia Ciudad. 
Pelegrina CoBantes. 

r María Josefe Crespo Quinte. m m 
Tt Josefa Cachopo. 

Inés Casado. 
Francisca Duran. 
Gertrudis Domínguez. 
María Joaquina Dolz. 
Catalina Enriquez. 
Tomasa Fernandez Gamonal. 
A r i a Dolores Félix. 
Petronila Ferrar. 
Ramona de la Fuente. 
Antonia Fernandez de Landa. 
liaría Antonia Garralda. 

luía y Ana Garas de 
Isabel González. 
Maria Magdalena Galán. 
Francisca Hidalgo. 
Maria Francisca Ibarra. 

dd 
Maria Rita de Llano. 

y Clotilde Lecanda. 

Insta Lobato. 
Rosa PalaJóx. 

Buenaventura Moo tova 
Marta Mamé. 
Irene y Tienta Mure. 
María dd Car 

dd 

Antonia y Agustín Mora 

Fernanda Martí. 

Mariana y Caáick OrueK 
Bernarda Prieto 
librada Parra. 

« M Jone* rVriraza. 

8887 
8888 
8889 
8890 
8891 

8885D.'Simona Pinilla. 
8886 Juana Pacheco. 

Rosa Quijano Ceballos. 
Juana Regula. 
Manuela Rodríguez. 
Joaquina de Sola. 
Paulina Yillanueva. 

• Ramón Yesques. 
Juana del Yal. 
Concepción, Juana y Manuela Zambrano. 
Manuel Barradas. 
Manuel Canal. 
José Carrillo Ruiz. 
Miguel Fernandez. 
Antonio García Macarague. 
Joaquin López Cañizares. 
Isidora Mora. 
Juan Antonio Sánchez. 

Madrid 21 de octubre de 1856.—Y.° B.°—El Direc
tor general Presidente, Ocaña.—El Secretario, Angel F . 
Heredia. 

8893 
8894 
8895 
8898 
8897 
OOIPO 

8899 
8900 
8901 
8902 

P A U T E NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Para proeeder en la villa de Moralzarzal á la rectifi
cación de su padrón ó amillaramiento de riqueza como 
base del repartimiento para 1857, se hace preciso que los 
terratenientes 6 colonos en su término jurisdiccional, pre
senten en el término de seis días en la secretaria de ayun
tamiento, relaciones juradas por duplicado de las alias 
6 bajas que tengan sus haciendas respectivas. 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de Becerril, Cerceda 
y Alpedrete, se servirán dar publicidad á este anuncio á 
los efectos oportunos. 

En la villa de Rivas de Jarama se halla de manifiesto 
el padrón de riqueza que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución de inmuebles del próximo 
seo de 1857, por término de diez dias; lo que se anun
cia á los enterados en él. 

Se halla de manifiesto en la secretaría del ayuntamien
to del Hoyo de Manzanares, por el término de ocho dias, 
el amillaramiento qoe ha de servir de base para la derra
ma de b contribución territorial en el año próximo de 
1857, á fin de que los contribuyentes en él comprendidos, 
puedan enterarse y reclamar de agravios en la forma pre
venida por instrucción; en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo, no se les oirá y les parará el 
perjuicio qoe haya lugar. 

Se arrienda por término de seis ú ocho silos la casa 
labor de Peralta, een su acreditada bodega, merino de 
aceite, viñedo, olivar y tierras de pan llevar, situada ta el 
termino de Velilla de San Antonio, é una legua da Ar
pada del Rey, y contigua á los baños minerales de la 
Concepción, 

8a adjudicaré el día SO de noviembre é ls persona que 
mejore las condiciones que sa hallan de manifiesto en esta 
corte y so calle de San Josqoia, núm. i4, cuarto princi
pal, y en ls administración da dicha hsciends; sdvirtléa-
dose, que no tuvo efecto su srtiendo anunciado en mar i o 
ultimo, por no ser estación á proposito para ello. 


